LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
Artículo 1°: Incorpórase al Código Procesal Laboral (Ley 5.315), el siguiente Título: 
“TITULO V

TUTELAS DE PROTECCION POR VIOLENCIA LABORAL CONTRA LA MUJER

Artículo 141.- Aplicación. La presente ley será de aplicación especifica en los casos de violencia laboral contra la mujer.

Se considera violencia laboral contra la mujer aquella que discrimina a las mujeres en los ámbitos de trabajo públicos o privados y que obstaculiza su acceso al empleo, contratación, ascenso, estabilidad o permanencia en el mismo, exigiendo requisitos sobre estado civil, maternidad, edad, apariencia física o la realización de test de embarazo. Constituye también violencia contra las mujeres en el ámbito laboral quebrantar el derecho de igual remuneración por igual tarea o función. Asimismo, incluye el hostigamiento psicológico en forma sistemática sobre una determinada trabajadora con el fin de lograr su exclusión laboral; conforme el Artículo 6 Inciso C de la ley Nacional N° 26.485.- 
Artículo 142.- Ámbito de actuación. Las medidas preventivas urgentes , están destinadas a prevenir o evitar la continuación o agravamiento de daños causados por hechos de violencia o abuso de poder derivados de cualquier acción, omisión o manipulación crónica, permanente, periódica, o incluso aislada, generadora de riesgo actual o previsiblemente inminente, que afecte la vida, integridad física, psicológica, emocional, sexual o la libertad de mujeres en situación de vulnerabilidad generados en el ámbito laboral, constituyan tales hechos o no un delito penal.-

Artículo 143.- Aspectos generales. Todos los actos procesales cuentan con habilitación de días y horas inhábiles para esta tutela de protección.

Para denunciar hechos de violencia laboral contra la mujer, no se requiere patrocinio letrado. Sin embargo, cuando el Juez imprima el tramite a la denuncia, adoptará las medidas pertinentes para asignarle a la persona victimizada abogado especialista que la asista si no contara con uno propio, debiéndose explicar a la persona victimizada con lenguaje claro los derechos y todo lo concerniente a la acción. 

El Ministerio Público de la Defensa tiene en estos trámites intervención necesaria en los términos del art 103 del Código Procesal Civil. En las localidades en que dicho organismo no cuente con oficina y el proceso tramite ante el Juez de Paz, éste dará intervención al Defensor Público en turno que resulte competente, por cualquier medio eficiente e idóneo. 

En caso de reiteración de denuncias por hechos de violencia laboral contra la mujer entre las mismas partes, se acumularán las causas ante el Juez que hubiera prevenido. - 
Artículo 144.- Actuación coordinada de la Justicia Laboral y la Justicia Penal. La actuación de la Justicia Laboral o de Paz y la Penal en temas relacionados con violencia laboral contra la mujer que importen delitos, será en el ámbito de sus respectivas competencias, pero en forma coordinada, para lograr en lo concerniente a las personas victimizadas, su máxima protección y restitución de derechos.   

En todos los casos, cuando el Juez Laboral o el Juez de Paz advierta que los hechos de violencia denunciados constituyen un delito penal, debe dar inmediata intervención al Agente Fiscal en turno para el impulso de la acción penal.

Si la denuncia de violencia laboral fuera efectuada en el ámbito penal, y se adoptaran medidas de seguridad, el Juez de Garantías comunicará los pormenores del caso al Juez Laboral en el plazo de veinticuatro (24) horas, impulsando su actuación protectoria. 

El Juez Laboral o Juez de Paz interviniente ante el incumplimiento de las medidas preventivas urgentes remitirá en forma inmediata al Agente Fiscal en turno para la investigación del delito de desobediencia a la autoridad previsto en el Código Penal. - 
Artículo 145.- Denuncia. La denuncia puede ser en forma verbal o en lenguajes alternativos que permitan la comunicación de personas con discapacidad. –
Artículo 146.- Personas habilitadas y personas obligadas a denunciar. La denuncia de violencia Laboral contra la mujer puede ser realizada por la persona victimizada, cualquier integrante que comparte el ámbito laboral o de la comunidad de la que la víctima forma parte.

Están obligados a denunciar los hechos de violencia laboral: 

a) Tutores, curadores, apoyos. 

b) Profesionales u operadores de servicios de salud, asistenciales, sociales, educativos y todo funcionario que, en razón de su labor, hayan tenido contacto con la persona agraviada.

Cuando la denuncia la efectuara un tercero, el Juez podrá ordenar la reserva de identidad del denunciante en los casos que así lo amerite. –
Artículo 147.- Trámite de la denuncia realizada por un tercero. Si la denuncia no la realiza la propia persona victimizada, el Juez la convocará para que comparezca dentro de las veinticuatro (24) horas a efectos de corroborar los hechos expuestos por el denunciante. Si la persona no comparece, niega la existencia de los hechos, pero la denuncia presenta verosimilitud fáctica, el Juez requerirá a un equipo técnico el informe de riesgo y situación a fin de establecer si corresponde el dictado oficioso de medidas de protección. -
Artículo 148.- Organismos de recepción de denuncia. La denuncia de hechos de violencia, o de actos u omisiones que hagan previsible su producción, con o sin solicitud de medidas de protección, debe realizarse:
a) ante el Juzgado Laboral; 

b) si la localidad no cuenta con dicho organismo, ante el Juzgado de Paz;

c) ante el Defensor Público en turno del Ministerio de la Defensa; 

d) ante el Agente Fiscal en turno;

e) ante La Secretaria De Trabajo y Seguridad Social.

f) ante el COPREV, - Consejo de Prevención y Diseño de Políticas Públicas contra las Violencias -

g) la Oficina de Violencia de Género (OVG) del Poder Judicial 
h) ante la seccional policial más cercana al domicilio.

La denuncia será recibida preferentemente por personal especializado, y recabada en base a:

a) Las pautas sobre denuncia de violencia familiar o domestica contra la mujer emitidas por el S.T.J de Entre Ríos

b) Modelos y estándares sobre denuncia de violencia contra la mujer emitidos por el S.T. J de Entre Ríos

c) Indicadores de nivel de riesgo y otros parámetros sobre denuncia de violencia familiar o domestica contra la mujer emitidos por el S.T. J de Entre Ríos.

Las denuncias recibidas en la esfera de la Secretaria de Trabajo y Seguridad Social referidas a violencia laboral contra la mujer se resolverán a tal efecto según se prevea o regule en el ámbito de la Secretaria de Trabajo y Seguridad Social u el organismo que en su futuro lo reemplace, debiendo en su caso elevarse la resolución del ente por parte del Juez competente.

Cuando en el ámbito del mismo, se hubieren dictado medidas preventivas urgentes y estas hayan sido incumplidas, de oficio o a pedido de parte el legajo administrativo deberá ser remitido al Juez con competencia laboral de la Jurisdicción.

Las denuncias recibidas por COPREV, la OVG o en sede policial deben ponerse en conocimiento del Juez Laboral o del Juez de Paz y del Agente Fiscal en turno en forma inmediata, sin perjuicio de extremar la diligencia en los casos que evidencien alto riesgo. 
De igual modo procederá el servicio policial, si hubiera recabado exposición policial de la cual surgiera posible existencia de violencia contra la mujer. 

Dicha comunicación podrá efectuarse por el medio tecnológico que resulte más eficaz. - 
Artículo 149.- Primera providencia. Informe de riesgo. Medidas Preventivas Urgentes. Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de recibida la denuncia, si los hechos expuestos resultan verosímiles y comprendidos por la finalidad de este capítulo, el Juez promoverá la medida preventiva. A fin de corroborar la probabilidad fáctica como la entidad de los hechos y la gravedad, en el lapso temporal aludido, el Juez cuenta con amplias facultades probatorias, lo cual incluye el informe de riesgo y situación a cargo del equipo técnico multidisciplinario que deberá centrarse en la peligrosidad del agresor, la vulnerabilidad de la persona victimizada y los factores de riesgo emergentes de los hechos y la evolución de los mismos.

En la resolución que dispone tramitar la denuncia, además de ordenar el cese de los actos denunciados, de oficio o a pedido de parte, siempre que las razones de urgencia lo justifiquen, debe adoptar las medidas protectorias de urgencia que resulten pertinentes para preservar la integridad física y psíquica de la persona o personas damnificadas.

Estas medidas pueden consistir en:

1. Ordenar la prohibición de acercamiento del presunto agresor al lugar de residencia, trabajo, estudio, esparcimiento o a los lugares de habitual concurrencia de la mujer que padece violencia;

2. Ordenar al presunto agresor que cese en los actos de perturbación o intimidación que, directa o indirectamente, realice hacia la mujer;

3. Ordenar la restitución inmediata de los efectos personales a la parte peticionante, si ésta se ha visto privada de los mismos;

4. Prohibir al presunto agresor la compra y tenencia de armas, y ordenar el secuestro de las que estuvieren en su posesión;

5. Proveer las medidas conducentes a brindar a quien padece o ejerce violencia, cuando así lo requieran, asistencia médica o psicológica, a través de los organismos públicos y organizaciones de la sociedad civil con formación especializada en la prevención y atención de la violencia contra las mujeres;

6. Ordenar medidas de seguridad en el domicilio de la mujer;

7. Ordenar toda otra medida necesaria para garantizar la seguridad de la mujer que padece violencia, hacer cesar la situación de violencia y evitar la repetición de todo acto de perturbación o intimidación, agresión y maltrato del agresor hacia la mujer.

8. Reubicación del agresor dentro del lugar de trabajo, cambio de tareas o de horarios con la finalidad de evitar el contacto con la persona victimizada. 
 9. Asignar apoyos, acompañante o persona cuidadora para la persona victimizada.

10. Proveer a la persona victimizada del sistema de alerta y localización inmediata geo-referenciada, con el fin de que autoridades y fuerzas de seguridad otorguen una herramienta eficaz en situaciones de emergencia que puedan suscitarse.

Las medidas preventivas urgentes enumeradas son meramente enunciativas. El Juez puede disponer toda otra medida que entienda corresponder para asegurar el cuidado y protección de la persona victimizada según la situación o hechos de violencia acaecidos.

Cualquiera sea la o las medidas de protección que disponga, indicará los medios para lograr su efectividad, el o los funcionarios que las llevarán a cabo, las facultades suficientes y las especificas instrucciones para su concreción. -
Artículo 150.- Audiencias. El Juez fijará una audiencia dentro de los tres (3) días posteriores a la denuncia, en la que escuchará al presunto agresor, quien deberá comparecer con patrocinio letrado. La citación incluirá el apercibimiento de ser llevado ante el Juzgado con auxilio de la fuerza pública.

En caso de que el presunto agresor comparezca sin patrocinio de letrado, pese a su debida notificación, la audiencia igualmente se celebrará, con la asistencia del Ministerio Público de la Defensa, o abogado defensor de lista.

Podrá el Juez convocar a dicha audiencia a la persona victimizada, en tal caso, cuando se fijare audiencia para ambas partes, se las escuchará por separado bajo pena de nulidad, debiendo citar a la mismas con la diferencia horaria suficiente para evitar su contacto. 
Al cabo del acto, podrá disponerse el cese, modificación o ampliación de las medidas protectorias dictadas. -
Artículo 151.- Informe Multidisciplinario destinado a la sentencia protectoria y otras pruebas. Antes, durante o concluida la audiencia regulada en el artículo anterior, el equipo técnico al que se haya dado intervención, entrevistará a las partes, y elaborará un informe interdisciplinario dentro de los tres (3) días posteriores a dicho acto, destinado a la sentencia de protección. Los profesionales evaluarán la situación que motivó la denuncia, la existencia de peligro, las causas que puedan abordarse en la emergencia desde sus disciplinas y el plan de acción que aconsejan para proteger a la víctima o las víctimas, desactivando o previniendo hechos de violencia. - 
Artículo 152.- Del Empleador. Se fijará otra audiencia en la que se citará al empleador, en el caso de que no sea el presunto agresor y sin carácter de parte, para ponerlo en conocimiento de las medidas adoptadas y en procura de su cumplimiento efectivo.

El empleador podrá concurrir, presentar o proponer una propuesta de implementación de medidas alternativas que resulten de posible y efectiva aplicación y cumplimiento según su criterio y teniendo en cuenta la naturaleza y disponibilidad laboral. – 

Artículo 153.- Sentencia Protectoria. Dentro de los quince (15) días posteriores a la fecha de la denuncia, el Juez deberá dictar sentencia protectoria estableciendo: 

1. Un plazo de duración para las medidas preventivas urgentes dictadas que considera cautelares temporales, y definirá cuáles revisten carácter de tutela anticipada, medida provisional o autosatisfactivas.

2. Con el alcance establecido en el Art. 1713 del Código Civil y Comercial de la Nación, a pedido de parte o de oficio, en forma definitiva o provisoria, puede además disponer otras obligaciones de dar, hacer o no hacer, según corresponda, conforme al criterio de menor restricción posible y de medio más idóneo para asegurar la eficacia en la obtención de la finalidad preventiva del trámite, evitar la continuación de la violencia o el agravamiento.

3. Disponer medidas conducentes para brindar a la persona victimizada, como así también al autor, asistencia legal, médica y/o psicológica por organismos públicos y no gubernamentales especializados en la prevención y atención de la violencia contra la mujer, logrando a partir de la articulación el trabajo en red con fines de protección, fortalecimiento de las víctimas y tratamiento de los victimarios.

4. Forma en que se llevará a cabo el seguimiento y control de cumplimiento de las decisiones. -
Artículo 154.- Recursos. Contra la resolución que admite, deniega o de oficio dispone medidas urgentes de protección, y contra la sentencia protectoria, proceden los recursos de reposición y el de apelación, en ambos casos sin efecto suspensivo. 

Sin embargo, si la apelación se dedujera contra la resolución que ordena la interrupción o cese de una medida de protección, se concederá con efecto suspensivo. 

Si la actuación hubiera pasado por ante el Juzgado de Paz, será competente en grado de apelación, el Juzgado Laboral en turno del mismo departamento. -
Artículo 155.- Medidas frente al Incumplimiento. Además de la obligación de comunicar a la justicia penal todo incumplimiento del obligado a las medidas protectorias dispuestas, el Juez puede:

1. Citar inmediatamente al autor para que explique su proceder, haciéndolo comparecer en su caso por la fuerza publica

2. Evaluar la conveniencia de modificar o ampliar las medidas protectorias.

3. Imponer sanciones conminatorias pecuniarias y no pecuniarias.

4. Requerir el auxilio de la fuerza pública para asegurar el acatamiento.

5. Comunicar los hechos de violencia laboral al organismo, institución, sindicato, asociación profesional, partido político, o lugar de trabajo del denunciado, en el caso de incumplimiento reiterado. -
Artículo 156.- Articulación. Para lograr la finalidad protectoria del presente capítulo, el Juez podrá articular con otros organismos del Estado para que aporten recursos y dispositivos necesarios, como también requerir la cooperación de organizaciones privadas con actividad ligada a cuestiones de género, problemas de violencia y otras situaciones de vulnerabilidad, promoviendo el trabajo en red. – “
Artículo 2°: El Poder Ejecutivo, en la instancia reglamentaria, elaborará un Texto Ordenado de la Ley 5.315 de conformidad a su contenido y redacción vigentes.
Artículo 3°: De forma. - 

FUNDAMENTOS

El presente proyecto de ley se funda en la necesidad imperativa de contar con un procedimiento específico para los casos de violencia laboral contra la mujer, el cual se desarrollará en la competencia de los tribunales laborales.
La ley N° 26.485 De Protección Integral a las Mujeres, establece en el Artículo 6 Inciso C el concepto de violencia contra la mujer en el ámbito laboral como “aquella que discrimina a las mujeres en los ámbitos de trabajo públicos o privados y que obstaculiza su acceso al empleo, contratación, ascenso, estabilidad o permanencia en el mismo, exigiendo requisitos sobre estado civil, maternidad, edad, apariencia física o la realización de test de embarazo. Constituye también violencia contra las mujeres en el ámbito laboral quebrantar el derecho de igual remuneración por igual tarea o función. Asimismo, incluye el hostigamiento psicológico en forma sistemática sobre una determinada trabajadora con el fin de lograr su exclusión laboral;”.

Dentro del marco de la Ley Nacional de Identidad de Género N.º 26.743 se considerará que término MUJERES comprende a “aquellas personas que sienten subjetivamente su identidad o expresión de género mujer, de acuerdo o no al sexo asignado al momento del nacimiento, y de acuerdo a su vivencia interna e individual, incluyendo la personal del cuerpo y que puede involucrar o no la modificación de la apariencia o función corporal a través de medios farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, cualquiera sea su orientación sexual, siempre que ello sea escogido libremente”. 
La carencia de un procedimiento actual produce que los hechos encuadrados no sean resueltos con la celeridad y dentro del ámbito correspondiente.
En la tarea permanente de los juzgados laborales se ha evidenciado diversos puntos necesarios a abordar para la administración de Justicia en pro del efectivo resguardo de las personas cuya tutela pretende la legislación vigente, como, por ejemplo: en la denuncia la inexistencia de turnos en los Juzgados Laborales para la tramitación o la ratificación de los hechos por parte de la mujer contrariando el espíritu de la ley en cuanto a la revictimización; falta de determinación de los juzgados competentes, ya que muchos casos de violencia laboral contra la mujer se ven tramitados en el fuero de familia; inexistencia de proceso; falta de habilitación de días y horas en procura de una tutela efectiva; falta de turnos de feria; entre otros.
 El Registro Judicial de Causas y Antecedentes de Violencia de Entre Ríos (REJUCAV) ha brindado una estadística sobre los casos de violencia contra la mujer en el ámbito laboral. Sobre un total de 13.928 expedientes cargados en el periodo 21/03/16 hasta 16/08/17, 5.315 (38%) corresponden a violencia contra la mujer. Entre ellos se registra en la modalidad laboral 77 expedientes, lo cual corresponde al 1,4%. 
El número de mujeres victimas de violencia en la modalidad laboral es de 82, registradas en los 77 expedientes analizados, cifra significativa tratándose de una de las modalidades de violencia menos denunciadas y de incipiente visibilización. 
La Convención Interamericana de Derechos Humanos destaca que el adecuado respeto y garantía del derecho al trabajo de las mujeres- libre de toda forma de discriminación y en condiciones de igualdad- es un componente clave para la erradicación de la pobreza, el empoderamiento, y la autonomía de las mismas. Las limitaciones en el ejercicio del derecho al trabajo de las mujeres tienen asimismo repercusiones en el ejercicio de todos sus derechos humanos, incluyendo sus derechos económicos, sociales y culturales en general.
Debemos destacar el amplio abanico legal internacional, nacional y provincial, la violencia contra la mujer origina obligaciones a los estados de acuerdo con el derecho internacional y regional de los derechos humanos. Argentina, a partir de pactos y tratados celebrados ha asumido compromisos internacionales. Tales como en: el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCT), el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (PIDESC), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CDH) y los derechos específicos sobre las mujeres, entre ellos: Convención sobre eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, ratificado el 15 de julio de 1985) y su protocolo facultativo ratificado el 20 de marzo de 2007, la Convención Interamericana para Prevenir Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará de 1994, ratificada el 04 de septiembre de 1996).
Los tratados se complementan además con una importante jurisprudencia de violencia de género de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) y con Instrumentos no Vinculantes de Organización de Naciones Unidas y recomendaciones adoptadas por los organismos de Derechos Humanos. 
El art. 19, párrafo 9 de la Recomendación General del Comité de la CEDAW explicó el deber de diligencia así: “los estados también pueden ser responsables por los actos privados si no adoptan las medidas con diligencia debida para impedir la violación de los derechos o para investigar y castigar actos de violencia y proporcionar reparaciones a sus víctimas”.
La Declaración de la Asamblea General sobre eliminación de la violencia contra la mujer, art. 4° dice: Los estados deben aplicar por todos los medios apropiados y sin demora, una política encaminada a eliminar la violencia contra la mujer, en el mismo sentido la Convención de Belem do Pará art. 7. 
Esto significa que aún en los casos en que el estado no resulte a priori responsable ante una conducta, un hecho violatorio derechos humanos puede acarrearle responsabilidad ante la falta de diligencia debida para prevenir la violación o para tratarla en los términos de las convenciones. (2 Caso María Gives Penha Maia Fernández vs. Brasil, 12.051, Informe 54/01, OEA OEA/Ser.L/V/II.111, Doc. 20nrev. En 70 (2000), Párr. 20.).
En la provincia se encuentra vigente además la ley 9671 de violencia laboral, que comprende a la generalidad de los trabajadores previniéndoles de situaciones de violencia. En este marco es importante destacar que las mujeres cuentan con una ley de protección específica - la 26485 mencionada precedentemente - que es de orden público y que, dada su especificidad, debe ser aplicada prioritariamente a la ley provincial citada cuando la persona victimizada en el ámbito laboral es una mujer.
Haciendo eco de esas regulaciones encontramos de suma importancia regular el procedimiento para los casos de violencia contras las mujeres en el ámbito laboral, entendiendo que de esta manera fomentamos la lucha contra la violencia, procurando asumir por parte de los poderes del Estado la diligencia debida para tratar la violación de los derechos humanos que la ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer prevé.
Citamos a Haydee Birgin, abogada argentina, socióloga y activista feminista quien dijo que: “la violencia no se resuelve solo con modificaciones normativas sino garantizando las condiciones necesarias para convertir un texto legal en un instrumento eficaz, capaz de dar respuestas eficientes”.
Por todo lo expresado anteriormente es que espero contar con el apoyo de mis pares.

